
 

 

  

 

RESOLUCIÓN RECTORAL No. 042 
28 de noviembre de 2023 

 
 

“Por la cual se fijan los valores de los distintos servicios prestados por la 
Universidad Católica de Pereira para el año 2024” 

 
 
El Rector de la Universidad Católica de Pereira en uso de sus atribuciones legales, y 
especialmente en lo dispuesto en la Ley 30 de 1992, en el Acuerdo del Consejo 
Superior No. 07 del 7 de septiembre de 2010 (Estatutos de la Universidad) en los 
Artículos 14º, 15 º y 6º, y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que se hace necesario fijar los valores de los diferentes y nuevos servicios que 
prestará la Universidad para el año 2024, los cuales estarán a disposición de la 
comunidad.  
 

En mérito de lo expuesto, el Rector de la Universidad Católica de Pereira 
 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1. Objeto. Fijar los valores de los diferentes servicios que presta la 
Universidad Católica de Pereira para el año 2024, como sigue:  
 

 

Derechos de Inscripción  Valor 

Inscripciones y reingresos pregrado 155.800 

Inscripciones y reingresos posgrados 186.600 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

Derechos por realización de exámenes de habilitación, 
supletorios y preparatorios  

Valor 

Habilitaciones y aplazamientos 88.500 

Validaciones 317.400 

Examen de nivelación o de diagnóstico en línea 42.200 

Prueba de suficiencia 54.700 

 

Derechos por la realización de cursos especiales y de 
educación permanente  

Valor 

Estudios de transferencia externa Pregrado 303.400 

Estudios de transferencia externa Posgrados 322.900 

Talleres de pre-práctica 105.300 

Suficiencia en Informática 75.800 

Curso de portugués 402.700 

Curso de Inglés 471.900 

Prueba "Oxford test of english" (4 habilidades) 342.000 

Prueba "Oxford test of english" (1 habilidad) 125.400 

Talleres Centro de Graduados 450.400 

Talleres de desarrollo humano 111.600 

Talleres personalizados de desarrollo humano 396.100 

Acompañamiento Centro de Graduados 35.200 

 

 

 

 

Derechos de Matrículas Valor 

Reposición seminario de Humanidades 105.300 

Matrícula de proyecto de grado de pregrado 2.479.600 

Matrícula de proyecto de grado de especializaciones 3.099.500 

Matrícula de proyecto de grado de maestrías 3.719.400 

Adición de materia extemporánea 63.100 

Homologaciones 1 materia 212.000 

Homologaciones 2 materias 425.300 

Homologaciones 3 materias o más 637.400 

Homologaciones 1 materia Posgrado 
Valor crédito + 

10%  



 

 

 

 

 

Derechos de grado  Valor 

Acta de Grado 42.200 

Duplicado de diplomas 254.300 

Derechos de grado ceremonia pública programas de 
pregrado 

85% del 
SMLMV 

Derechos de grado ceremonia pública programas de 
posgrado 

1 SMLMV 

Derechos de grado por ventanilla 2 SMLMV 

Derechos de grado ceremonia privada 2 SMLMV 

 

 

Derechos de expedición de certificados y constancias  Valor 

Formato de solicitudes académicas y de revisión 2.800 

Certificados y/o constancias 14.100 

Certificado de notas por semestre 20.300 

Constancias (en inglés) 14.900 

Traducción constancias de Admisiones y Registro 
Académico 

80.300 

Duplicado de carné 25.300 

 

 

Alquiler de pruebas para profesionales 
Centro de Atención Psicológica -CAPSI- 

Valor 

Escala WECHLER (CI) 52.900 

Neuropsi (alquiler/aplicación) 44.900 

PIN 16pf-5- Prueba de Personalidad 35.900 

Pin PAI - Prueba de personalidad 39.400 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Servicios Centro de 
Atención Psicológica -

CAPSI- 

Valores 2024 

Estudiantes 
Nivel 1 y 

colaboradores 
UCP 

Nivel 2 Nivel 3 
Nivel 4 - 

5 - 6 

Consulta Psicoterapia (PSI) 3.900 9.400 11.800 25.700 37.500 

Evaluación CI 9.400 9.400 12.800 26.100 52.300 

Orientación profesional 59.000 59.000 84.300 125.900 168.600 

Alquiler consultorio 41.400 41.400 41.400 41.400 41.400 

Asesorías 59.000 59.000 59.000 59.000 59.000 

Talleres 251.900 251.900 251.900 251.900 251.900 

      

      

Aplicación de pruebas 
Centro de Atención 
Psicológica -CAPSI- 

Valores 2024 

Aplicación Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3 
Nivel 4-5-

6 

Perfil de estrés Virtual 10.900 11.600 12.200 12.600 

Detector Riesgos  Virtual 7.000 7.200 7.700 8.000 

Estudio de Valores Virtual 9.700 10.300 10.700 11.300 

Escala de Violencia en el 
Trabajo Virtual 

9.700 10.300 10.600 11.200 

Sistema de Evaluación para 
Vendedores Virtual 

10.700 11.300 11.800 12.400 

Test Esperanza y 
Desesperanza Virtual 

7.400 7.700 8.100 8.400 

Sucesos de la Vida Virtual 11.600 12.200 12.800 13.300 

Búsqueda Auto dirigida Virtual 11.300 11.800 12.400 12.800 

Escala Breve de Inteligencia Virtual 16.500 17.300 18.100 18.800 

MMPI 2 Virtual 52.400 54.800 57.300 59.800 

Escala de evaluación de 
Habilidades Sociales para 
Adolescentes 

Virtual 7.400 7.700 8.100 8.400 

WAIS IV Presencial 5.600 5.900 6.100 6.500 

WISC Presencial 6.200 6.600 7.000 7.200 

Neuropsi atención y memoria Presencial 62.000 64.000 66.000 71.000 

Prueba de Personalidad -16pf-
5 

Presencial 26.000 28.000 30.000 35.000 

Prueba de personalidad - PAI Presencial 23.000 24.100 25.200 26.300 

 

 



 

 

 

 

Centro de Familia 
Valores 2024 

Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3 Nivel 4 Nivel 5-6 

Psicoterapia individual – 
pareja - familia 

32.000 38.400 51.300 68.900 89.700 

 

CRÉDITOS ADICIONALES PROGRAMAS DE PREGRADO 
 

FACULTADES Y PROGRAMAS ACADÉMICOS 

 
 

ARQUITECTURA Y DISEÑO 
  VALOR  

 

Arquitectura   413.700  

Diseño Industrial  376.800  

Técnica Profesional en Video Disc-Jockey y Sonido  159.100  

Tecnología en Producción de Imagen y Sonido  214.800  

Diseño Audiovisual  331.700  

 
CIENCIAS BÁSICAS E INGENIERÍAS  

    

 

Ingeniería de Sistemas y Telecomunicaciones  360.800  

Ingeniería Industrial  348.300  

Tecnología en Desarrollo de Software  182.300  

 
CIENCIAS ECONÓMICAS Y ADMINISTRATIVAS 

    
 

Administración de Empresas  363.300  

Negocios Internacionales  414.100  

Tecnología en Gestión de Mercadeo  182.300  

Mercadeo  266.600  

Carrera completa (8 sem)  222.000  

Profesionalización (4 sem)  266.600  

 
CIENCIAS HUMANAS, SOCIALES Y DE LA EDUCACIÓN     

 

Comunicación Social - Periodismo 399.200  

Psicología 391.800  

Licenciatura en Educación Religiosa 104.200  

 

 

 



 

 

 

 
Parágrafo 1: Cualquier consideración de pagos por encima de estos valores, deberá 
ser aprobada por la Vicerrectoría Académica, la Dirección Administrativa y 
Financiera o la Rectoría (según el caso) contemplada en el respectivo presupuesto. 
 
ARTÍCULO 2. Vigencia. La presente Resolución Rectoral rige a partir del primero 
(01) de enero de 2024.  

 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en Pereira a los veintiocho (28) días del mes de noviembre de dos mil veintitrés 
(2023). 
 
 
                                  
                                                                                           
 

BEHITMAN ALBERTO CÉSPEDES DE LOS RÍOS Pbro. 
Rector 
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